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Carta de fecha 7 de julio de 1986 dirigida 41 Secretario tinara por el 
Encaraado de #4aam interino de la Míribn Pemnente de la Unión de 

lt4Mblíoas Uocíalíetrs Bovi6tícas ente Ira Roc$on4s Uní&8 

Tengo 01 lwnor 443 a4juntrt * la pre4ent4 42 t4nt0 bol dlmureo $4 feahr, 7 be 
julio de 1986 ~rmunaldo~por rl k4eidente Qel Consejo BB Miniotros 84 la UIUlr 
8t. #,I. Nyjkov, 0ntr loo prrtiuipmitoe Be 14 ConPeterkcí4 fnt4rn4clon41 sobre 14 
4ma4eí6t1 immdíat4 de lo fn4eqeMmcír a llealbia, 

L4 rgra&cer& 98 ebve h6cwr dietribuir el t4gto de la premnte Cattli Y 4U 

anexo com documnto ofiairrl 40 la Asrrblem Genetral, en relacth son loe temo 19, 
33, 34 y 70 d4 lr líetr pr4liarinrr, y del Ccm4jo 84 Seguridml, y di3 mUalar ese 
texto l la rteneibn del Censejo 64 las Yscíoneo Unidos per4 #mibir, 41 -ít6 
trp«:irl onurrgado de 4raaínar 14 rituríbn am respecto 4 le rplíooecí6n dr 14 
Declarrcíbn wbre lo cona4456n de la índependencia a 104 pah4 y pueblo4 
uolonialer y 41 Coaid Eapcial contra 41 Ibertheib. 

ruc rq@g\ v-s- sl?vmcwm ‘M’ ---- 
EncarqaUo de Negocio6 interino 

Reprraentante de la Hiribn Parnanente 
de 14 Unibn de Repúblicas 8ocialiotae 

Soviéticas ante las Naciones Unídar 
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Discmdo pronunciado el 7 de julio de 1986 por el Qteridente 
del Consejo de Miniettos de la URSS, Sr. N.I. Ryjkov, ante 
los Participantes en la Conferencia internacional sobre 1a 

concesión inmediata de la independencia a Namibia 

Me complace dar una cilida bienvenida a los Qarticipantes en la Conferencia 
internacional sobre la concesión inmediata de la independencia a Namibia. 

La convccaci% de esta Conferencia demuestra que la liberación inmediata de 
Namibia es una tarea central y  urgente en la lucha por lograr gue se ‘eliminen de la 
faz de la Tierra las secuelas oprobiosas del colonialismo. 

El r&g imen racista de Sud&f rica , en total menosprecio de las normas del 
derecho íntetnacíonal, así corac de las petícíones perfectamente claras de las 
Nacíones Unidas y, sobre todo, del Consejo de Seguridad, prosigue su ccupacíbn 
ilegal de Namibia e intenta mediante la fuerza de las armas sofocar la aspíracf¿n 
del pueblo de Namibia a la libertad, la independencia y la libre determinación. 
Con el apoyo de los Estados Unidos y de otras Potencias occidentales, los recistas 
de Pretoría pretenden imponer una “solucfbn” al problema namíbiano que significarla 
de hecho mantener el sistema colonial en Nmíbía, continuar la e~ploteci6n 
hplecable de los recursos naturales y husmos y utilizar el terrítorto namíbíano 
pera ccmetet nuevos ector de egres& contra Batados independientee de Aftíca. . 

Para lograr sus objetivoo, Sud~ftica y sus proteetorer occidentales pretenden 
Mrgínrr e las Wacíones Unicleo de la eolwí¿n de la cuestidn be jhmlbírr efxavur 1S 
kw internneíonalmnte reaonouida pta 81 lqjro de le Mependenok & Wamíbía, 
omiten& en la remluoíbn 135 416740 del Coneeejo de ~urided y en otms 
43e8íeíoim8 perttnentee Be lee Iwionen Uni&er y vfncular le awstíh d» Ie 
&molonírsat6n de Yedbíe a ouestiome ejenee e ella. 

11 pueblo rmibiano oigue viviendo entretento ajo le drrineaikr aolonirl y en 
el Mríaa metídionel sigue existiendo un greve fa70 de tensíwkeo que repteeentb unr 
aawtnaw pitea el mundo entero. 

ta Unih lhwt6ticr coneidera que tiene el deber en el phno internícionel de 
apoyar la lucha de loo pueblos contrr el colonialismo y el racimo. Le wlídatidad 
con 090s pueblos es tambih, en 18 hora (IQtulf, parte de ous eofuersoo por 
eotrblecer un eíetsma estable de eeguríddrd general. 8610 mediante el reapeto 
incondhíonel de1 derecho de todoe loe puebloc e la libertsd y o la independencia 
ee pobr&n wlucionsr lee situecloner de conflicto y eatobilizar emaa oituacioner en 
lee reglome del mundo eometidar e graveo tensiones. 

El pueblo rovf/tíco expresa su plena adhesibn al pueblo namibíano en su 
‘heroico lucha de llbetacibn bajo la direcci6n de su única representante legítima, 
le Organízacíbn Qcpular del Africa Sudoccídental (SWAñ)) . 
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La rolucí6n del problema de Namibia no puedo postergaree. La Unibn Sovi6tica 
eat6 convencida de que eate problema puede y dek solucionarre por medios 
pace icor. A l 5e fin, 06 necesario que mediante una accihn constante, eietemhtica 
y cada ves ín68 intenea, ee obligue a Sud/friaa y a eu~ protectores cccidentalee a 
aplicar en su totalidad lae dwíeionee del Conrejo de Seguridad y de lae Nacionee 
Unida8 sobre 14 cuertib de Namibia, teniendo en cuenta la voluntad del pueblo 
namibiano y de la mayoria de loe Botador del mundo. 

'Bstuy convencido de que etata Conferencia contribuir6 eficaemente al logro de 
esa, importante tarea y  a la lucha por la liberací6n del pueblo namibiano de la 
,dcminací&n colonial y el raoíemo. ’ 

N. 1. RYJKOV 
Presidente 

Come jo de Minirtroa de la URSS 


